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ASUNTO  ARCHIVO DILIGENCIAS 

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO POBREZA  

PROCESO  INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES 

SOLICITANTE JHON JAIRO HINCAPIE MONTES 

RADICACIÓN  174333189001 -2021-00191-00 

AUTO FAMILIA N° 067 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

señor JHON JAIRO HINCAPIE MONTES, a través de abogado de 

confianza, presentó la demanda de DESIGNACIÓN DE CURADOR PARA 

INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES, la cual fue radicada bajo el número 

2021-00217-00; misma que se encuentra admitida; no se seguirá adelante 

con el trámite de ley que se le debe dar a la solicitud de la referencia y por 

ello, se dispone el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1bba954d81c6595e228d807f883ccf25222415146a1db0f5107f24598c70921

Documento generado en 28/02/2022 05:33:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


